RES. 379/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0006253, Ent. N° 231/16)


VISTO: el Oficio Nº 712/2015 de fecha 22/12/2015 remitido por la Junta Departamental de Colonia, relacionado con la aprobación, ad referéndum del pronunciamiento del Tribunal de Cuentas, del proyecto de Decreto mediante el cual se establece un régimen de refinanciación de adeudos por tributo de patente de rodados, demás tributos conexos y multas por infracciones de tránsito;

RESULTANDO: 1) que la Intendente de Colonia por Oficio Nº 492/15 de fecha 15/12/2015, remitió a consideración de la Junta Departamental  proyecto de decreto del Plan de Regularización de Adeudos del Impuesto de patente de rodados, generados hasta el 31/12/2015, que le fuera sometido a su consideración por Circular No. 57/15, del Congreso de Intendentes;
2) que el Legislativo Departamental en Sesión de fecha 21/12/2015 aprobó proyecto de decreto con mayoría de 25 votos en 25 Ediles presentes;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2) (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3) de la Constitución de la República;

2) que asimismo se ha dado cumplimiento con lo reglamentado este Tribunal en la Ordenanza Nº 62 de 13 de noviembre de 1985, en la redacción dada por Resolución de 16 de agosto de 1995;
3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba, deberá ser tenida en cuenta en la próxima instancia presupuestal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3); y
3) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental de Colonia.
cr
